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                                                                                                     ACTA : 6 

 

MATERIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA: CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

FECHA 29 de Noviembre del 2017 

ASUNTO  Reunión COSOC Regional MINVU - SERVIU 

 

LUGAR : Sala de Reuniones Departamento Jurídico SERVIU 

HORA INICIO: 10:30 

PARTICIPANTES: Se adjunta lista de asistencia 

 

EXCUSAS: 

 

 

 

 

DESARROLLO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidenta COSOC Regional Sra. Maria Cristina Martínez 

Consejero Provincia de Ñuble Sr. Sergio Torres Baeza 

Consejero Provincia de Ñuble Sr. Manuel Rivas Aguilera 

Consejera Provincia de Bio Bio Sra. Gloria Campos Cerda 

 

 

 

 

 

 

1. Se inicia 6ta Sesión del COSOC Regional, con la Lectura del Acta Anterior, la cual es aprobada en su 

totalidad, por los integrantes del COSOC Regional presentes en la reunión. Respecto de las 

inasistencias de la Presidenta del COSOC Regional Sra. Maria Cristina Martinez, se solicita notificar 

por escrito el incumpliendo de las Obligaciones establecidas en el Reglamento, lo cual es acogido. 
 

2. Exposición Programa Espacios Públicos por  la Arquitecto Encargada del Programa Sra. Karin Soto 

Cox. Los contenidos de la Presentación son los siguientes: 
 

 Marco Normativo 

 Objetivo del Programa 

 Financiamiento 

 Importancia de la participación Ciudadana durante la Etapa de Diseño de los Proyectos 

 Criterios de Evaluación Aplicados en el Proceso de Selección de los Proyectos que postulan. 

 

Respecto de los contenidos de la Presentación, los integrantes del COSOC plantean  la factibilidad 

de solicitar al MINVU la modificación del Reglamento N°312 que regula el Programa, en términos de 

permitir que las Organizaciones Sociales, a través de sus representantes,  también estén habilitados 

para postular al financiamiento de Proyectos de Espacios Públicos. Al respecto, la Encargada señala 

que debe modificarse la Resolución N°1596 de V. y U. 

 

Se solicita a la Encargada  del Programa de Espacios Públicos, remitir las Bases de Participación 

Ciudadana, utilizadas en la Etapa de Diseño de los Proyectos de Espacios Públicos 

 

Los Representantes del COSOC deberán enviar una Propuesta de Modificación de las Bases de 

Participación Ciudadana en la Etapa de Diseño. 

 

 

 

 

 

 

3. Exposición Cámara Chilena de la Construcción, por representante de la Comisión de Vivienda Sra. 

Se informa respecto del quehacer de la CCHC,  
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PRINCIPALES ACUERDOS Y COMPROMISOS (NO REGISTRADOS EN EL DESARROLLO): 

 

 

 

 

 

 

HORA DE TÉRMINO: 13:50 

 

FIRMAS: 

 

 

3.- Exposición Cámara Chilena de la Construcción 

Se exponen los siguientes contenidos: 

 Misión y Visión de la Cámara Chilena de la Construcción 

 Estructura General de la Organización 

 Composición y funciones de los Comités Gremiales y Asesores 

Adicionalmente la Expositora de la CCHC informa respecto a estudios realizados en relación al Suelo 

Urbano del Gran Concepción, información que es posible encontrar en la Página Web de la CCCHC 

www.cchc.cl. La CCHC también realiza capacitaciones a Dirigentes Sociales en Programas 

Habitacionales. 

Finalmente, se consulta a la representante de la CCHC, si manejan un registro de aquellas Empresas 

que han tenido mal cumplimiento, a objeto que esté disponible para los Dirigentes. 

4.- Exposición Servicio Nacional del Adulto Mayor a cargo de la profesional Sra. Susana Martinez 

Se exponen las siguientes materias: 

 Los Derechos Humanos del Adulto Mayor 

 Objetivo de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos Humanos de 

las Personas Mayores 

 Los 27 Derechos Humanos de las Personas Mayores 

 Trabajo desarrollados por los Adultos Mayores en la Región del Biobio 

 Resultados de los Talleres Comunales, Cabildos Provinciales y Plenario Regional 

Se informa que el SENAMA está regulado por la Ley 19.828, en la cual se  establece la 

conformación de un Consejo de Mayores que actúa como Organismo Asesor. Adicionalmente se 

informa que existen Federaciones Provinciales de Adultos Mayores. 

Chile suscribió Convenio Internacional con fecha 01.09.17,  el cual entró en vigencia a partir del 

01.10.17.  

En la Región existen 56 Uniones Comunales del Adulto Mayor. 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

1.- Remitir Bases Participación Ciudadana Etapa de Diseño Programa de Espacios Públicos 

2.- COSOC elaborará  propuesta modificación de Bases de Participación Ciudadana Etapa de Diseño 

http://www.cchc.cl/

